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I.E.S. “EMILIO CANALEJO OLMEDA”

MONTILLA

PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS

CICLO FORMATIVO SUPERIOR EN ANIMACIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS

CURSO ESCOLAR: 2.009/2.010
1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

OLIVIA BENITEZ REYES
· EL SECTOR DEL DEPORTE: 1º CURSO . 1 HORA.
· FUNDAMENTOS BIOLOGICOS 1º CURSO. 6 HORAS.
· TUTOR DE 2º CURSO.
· ANIMACIÓN Y DINAMICA DE GRUPOS: 2º CURSO. 7 HORAS.
· DEP. INDIVIDUALES: 1º CURSO. 5 HORAS.

· FORMACIÓN  EN CENTROS DE TRABAJO: 2º CURSO. 4 HORAS.
FRANCISCO CÁRDENAS DÍAZ
· JEFE DEL DEPARTAMENTO: 3 HORAS.
· DEPORTES CON IMPLEMENTOS I : 2º CURSO. 8 HORAS.
· TUTOR DE 1º CURSO.

· JUEGOS: 1º CURSO. 5 HORAS.

· METODOLOGÍA: 1º CURSO. 4 HORAS.
· FORMACIÓN  EN CENTROS DE TRABAJO: 2º CURSO. 4 HORAS.
PEDRO BARBERO MORAÑO
· DEPORTES COLECTIVOS: 1º CURSO. 7 HORAS.
· PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO ACUATICO: 2º CURSO. 6 HORAS
· FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO:   2º CURSO. 4 HORAS. 

· PROYECTO INTEGRADO:  2º CURSO. 3 HORAS. AULA INFORMATICA – VIERNES – 12 a 15 HORAS
· COORDINADOR DE CICLO: 1 HORA.

· DISCAPACITADOS: 2º CURSO. 4 HORAS.

2.-OBJETIVOS GENERALES:

Los objetivos son las metas que queremos alcanzar con nuestros alumnos o los fines que perseguimos con ellos. Se expresan en términos de capacidades que el alumno debe alcanzar al finalizar la etapa. Estas son:

· Caracterizar la profesión de animador de actividades físico-deportivas y recreativas, contextualizándola en los ámbitos de intervención social, asistencial, ocio, recreación y turísticos.

· Analizar y ejecutar las operaciones necesarias para el desarrollo de actividades físico-deportivas y recreativas.

· Caracterizar juegos de diferentes tipos como recurso para optimizar aprendizajes motrices o de otros ámbitos, y valorar la metodología en animación deportiva.

· Confeccionar e implementar programaciones de enseñanza/animación de actividades físico-deportivas individuales, de equipo y con implementos.

· Confeccionar e implementar programaciones de actividades básicas de acondicionamiento físico, teniendo en cuenta las características del público al que se dirige y las condiciones del medio donde se desarrollan.

· Optimizar el aprendizaje de las habilidades motrices elementales específicas de los deportes individuales, de equipo y con implementos.

· Verificar la calidad de la actividad realizada, confrontado los resultados obtenidos con los resultados previstos, identificando las causas o motivos de las desviaciones respecto a lo previsto, e introduciendo las correcciones oportunas con el fin de conseguir los objetivos previstos.

· Aplicar los fundamentos teóricos surgidos de las ciencias humanas, para intervenir como dinamizador de sesiones de acondicionamiento físico-deportivo en las que se optimicen las relaciones personales y se fomenten actitudes y hábitos favorables hacia la actividad física y hacia la salud.

· Conocer la legislación vigente aplicable a seguridad e higiene en gimnasios, polideportivos y piscinas, así como el procedimiento a seguir en caso de diferentes siniestros y dominar técnicas de evacuación, rescate acuático, y administración de primeros auxilios.

· Comprender el marco legal, económico, y organizativo que regula y condiciona las actividades profesionales de la recreación deportiva, identificando los derechos y las obligaciones que se deriven de las relaciones laborales, siendo capaz de seguir los procedimientos establecidos y actuar con eficacia ante las contingencias que puedan presentarse.

· Establecer una eficaz comunicación verbal, escrita, gestual, y corporal, para transmitir y recibir correctamente información y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones del entorno de trabajo, como en las relaciones con los clientes.

· Utilizar y buscar fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión que posibiliten el conocimiento y la inserción en el sector de las actividades físico-deportivas y recreativas, y la evolución y adaptación de las capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos que se producirán a lo largo de toda la vida activa.

3.- CONTENIDOS:

	MÓDULO PROFESIONAL
	ÁREAS
	HORAS SEMANALES
	HORAS Totales

	
	
	1º

CURSO
	2º

CURSO

*
	

	1. Juegos y actividades físicas recreativas para la animación.
	Juegos
	5
	
	160

	
	Actividad en la Naturaleza
	
	
	

	2. Actividades físico-deportivas individuales.
	Natación
	5
	
	160

	
	Atletismo 
	
	
	

	
	Gimnasia deportiva
	
	
	

	3. Actividades físico-deportivas en equipo.


	Baloncesto
	7
	
	224

	
	Balonmano
	
	
	

	
	Voleibol
	
	
	

	
	Fútbol
	
	
	

	4. Fundamentos biológicos y bases del acondicionamiento físico.
	Fundamentos biológicos
	6
	
	192

	
	Acondicionamiento físico
	
	
	

	5. Metodología didáctica de las actividades físico-deportivas.
	
	4
	
	128

	6. Formación y orientación laboral.
	
	2
	
	64

	7. El sector de la actividad física y el deporte.
	
	1
	
	32

	8.Animación y dinámica de grupos.
	Dinámica de grupos
	
	7
	133

	
	Animación deportiva
	
	
	

	9. Actividades físico-deportivas con 

implementos.
	Tenis
	
	8
	152

	
	Bádminton
	
	
	

	
	Otros deportes 
	
	
	

	10. Actividades físicas para personas con discapacidades.
	
	
	4
	76

	11. Primeros auxilios y socorrismo acuático.
	Primeros auxilios
	
	6
	114

	
	Socorrismo acuático
	
	
	

	12. Organización y gestión de una pequeña empresa de actividades de tiempo libre y socioeducativas.
	
	
	5
	95

	HORAS TOTALES


	
	30
	30
	1.530


	MÓDULOS PROFESIONALES
	HORARIO
	HORAS

TOTALES

	
	1º

curso
	2º

curso
	

	13.
	Proyecto integrado.
	
	Mínimo

60
	474



	
	Formación en centros de trabajo.
	
	Mínimo

210
	

	HORAS TOTALES


	
	2.000


4.- EVALUACIÓN:
· La evaluación será continua y formativa, realizándose mediante distintos tipos de pruebas que determinará cada profesor en su módulo.
· Se realizarán tres evaluaciones, una por trimestre (en 2º curso las clases lectivas finalizan la última semana de Febrero).
· En cada evaluación se evaluarán los contenidos en base a tres aspectos: 
· Conceptuales.

· Procedimentales.
· Actitudinales.
· Se establecen tres tipos de materias y, dependiendo de sus características, se adjudicará un porcentaje distinto a cada tipo de contenidos.
	Tipo de Módulos según la carga teórica y/o práctica
	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes

	Módulos principalmente teóricos
	50% - 80%
	10% - 25%
	10% - 25%

	Módulos teórico-prácticos
	40% - 60%
	30% - 40%
	10% - 25%

	Módulos principalmente prácticos
	30% - 50% 
	40% - 60%
	10% - 25%


· Para poder aprobar cada módulo la suma del apartado conceptual, procedimental y actitudinal debe ser igual o superior a 5. Asimismo, aquellos módulos que se componen de varias áreas tendrán que superarse cada una de forma independiente.

· La asistencia a clase es obligatoria. El alumno/a que acumule más de un 12% de faltas de asistencia en un módulo perderá el derecho a evaluación continua durante el trimestre en que se produzcan las faltas. Su evaluación se realizará en  convocatoria final de Junio, y en las condiciones que especifique cada profesor en su módulo correspondiente.

· Aquellos alumnos/as que tengan que realizar exámenes de recuperación (parciales) en algún módulo sólo podrán obtener una máxima nota de 5 puntos en dicho examen.

 4.1. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN.

· Los alumnos tienen derecho a 4 convocatorias de evaluación por módulo profesional, en caso de agotar dicho número de convocatorias podrá disponer de una prueba extraordinaria de evaluación organizada por los Centros Educativos, previa autorización de la Dirección General de Formación Profesional.
· Podrán promocionar de 1º a  2º curso los alumnos/as que tengan todos los módulos de 1ER curso aprobados. También podrán promocionar aquellos alumnos/as que aún teniendo algún/os módulo/s suspenso/s, la suma de las horas de los módulos suspensos, no suponga más del 25% del conjunto horario de los módulos profesionales del primer curso. 
      Esto supone un máximo de 7´5 horas semanales. (Consultar apartado 5.1.)

· En  el caso de no poder promocionar de curso después de la convocatoria extraordinaria (primer punto) el alumno/a podrá repetir curso, teniendo que cursar solamente los módulos que tuviera suspensos, respetándole los que ya tuviera aprobados.

· Aquellos alumnos/as de 2º curso que tengan algún módulo suspenso podrán adelantar la convocatoria extraordinaria de Junio a la primera semana de Marzo, con el propósito de poder incorporarse en tiempo y forma a la Formación en Centros de Trabajo (FCT).

· Asimismo, los alumnos/as de 1ER  curso con algún módulo no superado en su evaluación ordinaria desarrollarán las actividades relacionadas con la evaluación y calificación extraordinaria en el período comprendido entre el 22 y 30 de Junio.

· Los alumnos/as de 2º curso para realizar la fase de Formación en Centros de Trabajo (FCT) y Proyecto Integrado (PI) tendrán que tener superados todos los módulos, tanto de primer como de segundo curso.

· Aquellos alumnos/as de 2º curso que superen satisfactoriamente la FCT y el PI obtendrán el Título de “Técnico Superior en Animación de Actividades Físico-deportivas”.

NÚMERO DE FALTAS SIN JUSTIFICAR POR MÓDULO

	 
	 
	HORAS SEMANALES
	 
	

	 
	 
	
	 
	

	 
	 
	
	HORAS Totales
	Nº HORAS SIN JUSTIFICAR

	MÓDULO PROFESIONAL
	ÁREAS
	1º
	2º
	 
	

	 
	 
	CURSO
	CURSO
	 
	

	 
	 
	 
	*
	 
	

	1. Juegos y actividades físicas recreativas para la animación.
	Juegos
	5
	 
	160
	19,2

	
	Actividad en la Naturaleza
	
	
	
	

	2. Actividades físico-deportivas individuales.
	Natación
	 
	 
	160
	19,2

	
	Atletismo 
	5
	
	
	

	
	Gimnasia deportiva
	 
	
	
	

	 
	Baloncesto
	 
	 
	224
	26,88

	3. Actividades físico-deportivas en equipo.
	Balonmano
	7
	
	
	

	 
	Voleibol
	 
	
	
	

	 
	Fútbol
	 
	
	
	

	4. Fundamentos biológicos y bases del acondicionamiento físico.
	Fundamentos biológicos
	6
	 
	192
	23,04

	
	Acondicionamiento físico
	
	
	
	

	5. Metodología didáctica de las actividades físico-deportivas.
	 
	4
	 
	128
	15,36

	6. Formación y orientación laboral.
	 
	2
	 
	64
	7,68

	7. El sector de la actividad física y el deporte.
	 
	1
	 
	32
	3,84

	 
	Dinámica de grupos
	 
	7
	133
	15,96

	8.Animación y dinámica de grupos.
	Animación deportiva
	
	
	
	

	 
	Tenis
	 
	 
	152
	18,24

	9. Actividades físico-deportivas con 
	Bádminton
	
	8
	
	

	implementos.
	Otros deportes 
	
	 
	
	

	10. Actividades físicas para personas con discapacidades.
	 
	 
	4
	76
	9,12

	11. Primeros auxilios y socorrismo acuático.
	Primeros auxilios
	 
	6
	114
	13,68

	
	Socorrismo acuático
	
	
	
	

	12. Organización y gestión de una pequeña empresa de actividades de tiempo libre y socioeducativas.
	 
	 
	5
	95
	11,4

	 
	 
	 
	 
	1.530
	183,6

	HORAS TOTALES
	
	30
	30
	
	

	
	
	 
	 
	
	


5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

	NOMBRE  DE ACTIVIDAD
	FECHA (APROXIMADA)
	JUSTIFICACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA CURRICULAR (BREVE)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (BREVE)
	PERSONAL ENCARGADO DE SU ORGANIZACIÓN
	CURSO CON EL QUE SE REALIZA

	Semana Blanca en Sierra Nevada (Granada)
	 2º trimestre
	Actividad formativa de interés profesional dada la creciente demanda social de actividades en la nieve, hacen que  esta actividad deba contribuir al desarrollo curricular de su formación. 
	· Curso intensivo de esquí.

· Taller de construcción de refugios.

· Visita del C.A.R.D.

· Taller de orientación diurna y nocturna.

· Visita complejo de instalaciones “Cota cero”.
	Pedro Barbero Moraño
Francisco Cárdenas Díaz.
	Alumnos de 2º y 1º curso del 

C.F.S.A.F.D.

	Semana Verde en Zuheros (Córdoba) 
	1º trimestre
	Actividad formativa de interés profesional que puede proporcionar al alumnado una serie de conocimientos y vivencias positivas para su futuro laboral.
	· Ruta de senderismo.

· Práctica de “ escalada, rappel, puente  himalayo y tirolina”.

· Práctica de “ cabuyería y cuerdas anudadas”.

· Práctica en la técnica  de “ Carreras de orientación  y tiro con arco”.
	Profesorado del departamento.
	Alumnos de 1º y 2º curso del C.F.S.A.F.D.

	Semana Azul (Cádiz), (Espiel)
	3º  trimestre
	La realización de actividades deportivas náuticas proporciona la posibilidad de enriquecer la salida laboral de nuestro alumnado.
	· Curso de iniciación en Vela, surf, Buceo y remo.


	Pedro Barbero Moraño
Francisco Cárdenas Díaz. 

	Alumnos de 1º y 2º curso

del C.F.S.A.F.D.

	Visitas, intercambios, cursos de formación  de interés al alumnado.
	Durante todo el curso 08/09
	Realizar visitas a centros donde está implantado nuestro ciclo. 

Visita a la “ Muestra de las profesiones y el empleo en Andalucía” en Málaga.
	· Puesta en común de los contenidos y actividades entre el profesorado.

· Intercambios de experiencias entre  alumnos diferentes centros.

· Visita a Ferias de Muestras o Cursos de interés.


	Profesorado del departamento.


	Alumnos de 1º y 2º curso

Del C.F.S.A.F.D.

	Actividades lúdico-recreativas
	Durante todo el curso 08/09
	Colaboración en la organización de actividades organizadas por el S.M.D. 
	· Fiestas recreativas.

· Campeonatos  deportivos.

· Actividades en la naturaleza.


	Profesorado del departamento.
	Alumnos de 1º y 2º curso

Del C.F.S.A.F.D.

	Programa de actividades del Consejo escolar municipal
	Durante todo el curso 08/09
	Participación en el programa de actividades del consejo escolar municipal 
	· Programa de actividades lúdico-recreativas para los centros educativos de Montilla.

	Profesorado del departamento.
	Alumnos de 1º y 2º curso

Del C.F.S.A.F.D.

	Actividades físico-deportivas
	Durante todo el curso 08/09
	Colaboración en las actividades deportivas organizadas por la mancomunidad Campiña Sur.
	Programa de actividades físico-deportivas
	Profesorado del departamento.
	Alumnos de 1º y 2º curso

Del C.F.S.A.F.D.

	Actividades físicas adaptadas
	Durante todo el curso 08/09
	Colaboración en la organización de actividades adaptadas planteadas por la Federación Andaluza de deportes para minusválidos, o bien, la Concejalia de Servicios Sociales del Ayto. de Montilla.

	Programas:

“Eliminando barreras”.

“Ponte en mi lugar”
	Profesorado del departamento.
	Alumnos de 1º y 2º curso

Del C.F.S.A.F.D.


6.- TEMAS TRANSVERSALES:

En el Ciclo Formativo podemos encontrar dentro de los contenidos de los módulos profesionales un tratamiento implícito hacia los temas transversales. 

Así pues, podemos encontrar módulos tales como fundamentos biológicos y bases del acondicionamiento físico que trata extensamente en sus contenidos la educación para la salud.

En la asignatura de juegos y actividades físicas para la recreación y animación se realizan actividades y juegos en el medio natural al igual que en algunas actividades extraescolares tales como la semana verde en zuheros donde se trabaja la educación medio ambiental. 

            En la asignatura de actividades físicas para discapacitados colaboramos con la Asociación Aprosub en la puesta en practica de sus programas lo cual incide muy directamente en aspectos tales como la sensibilización, cooperación, …, educación en valores en general.

Con el alto grado de actividades prácticas que se llevan a cabo dentro de nuestra área, se llega a incidir de forma directa en la mejora de las capacidades que tratan de desarrollarse a través de los temas transversales.


La interrelación entre individuos que se desarrollan mediante las actividades lúdicas o deportivas son una importante escuela de Tolerancia, Cooperación, Compañerismo y toda una gama de actividades que inciden de forma primordial en la Educación para la Paz.


Las actitudes sexistas que tradicionalmente han existido en relación con lo corporal deben ser superadas y evolucionar hacia un nuevo modelo de relación y de aceptación de diferentes roles. Con la realización de tareas motrices sin diferenciación de sexo.


El conocimiento de los cambios corporales y sexuales así como su influencia en el psiquismo y la motricidad de la persona es algo que en está área no solo se analiza desde una perspectiva teórica sino que es vivenciado diariamente.


La Educación para la Salud es otro de los contenidos del área. Cualquier actividad física que se realice ha de ser contemplada desde la óptica de la salud. La actividad física debe constituir un medio para conservar y acrecentar la salud. La creación de hábitos saludables ha de ser uno de los objetivos prioritarios de la materia. En este sentido además de la práctica de la actividad física, el alumno debe conocer y habituarse a una correcta alimentación y un sistema de vida higiénico. La actividad física constituye un pilar importante tanto para el equilibrio físico como psicológico del individuo.


El consumo y sus hábitos negativos también han llegado al campo de la actividad física. Ser capaz de diferenciar e identificar la calidad del tipo de ejercicio que “se consume” es otra de las tareas que entran directamente en la esfera de influencia de la Educación Física. Igual podemos decir del tipo y calidad de los alimentos, de la imagen corporal, del espectáculo deportivo, la T.V, etc.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

Los alumnos/as con necesidades educativas especiales estarán a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 390/1996 de 2 de agosto.
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